
Nún>. 90. Sábado 15 de Abril. Año de 1882; 

til 

. H l M I l l l l H / / 

bíthuU 

A D V E B T C B C I A O I I C I A L 

La» leye», órdenes y «nuncio* que hay»n de insertar»» «n 
k>» BOLETINES OFICIA»» s- han de mandar al Jefe Polilíco 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los ¿dilores de 
tos mencionado» periódico». 

[Rea: Orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DI *C*CRICIO«.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas raen-' 
• «uales anticipadas: fuera de «lia 3'5U al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y > 
( 2 $ ' ó 0 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, eo la Administración del > 
( tk LETin, plata de Santiago, 2 . — F u e r a de e s u capital, directamente por medio de c a r - l 
l la a la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sollos.—> ) 
í Un número suelto, S</¿éul¡inos de peseta. > 

A D V B 1 T Z I 0 1 A E D I T O R I A L 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las q c r 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial. 
— 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R E I N A Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . la Serrna. Sra. Princesa de Asturias y 
VA. R R . las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz v Doña María 

Eulalia. 

\iémm civil. 

Administración de Fomento.—Carreteras. 

Rectificada por el Alcalde de Chozas de la Sierra la relación nominal de los pro-

Íiictarios de terrenos que deben ser expropiados para la construcción de la carretera 
Le tercer orden de Torrelaguna al Escorial, sección de Miradores á Chozas de la Sier

ra, se inserta á continuación á fin de que las personas interesadas puedan presentar 
en el plazo de 15 dias las reclamaciones que consideren convenientes contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas para ol objeto expresado; debiendo hacerse estas 
ante el Alcalde de Chozas de la Sierra, bien sea por escrito 6 verbalniente, según lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento dictado para la ejecución de la lev de expro
piación forzosa de 10 do Enero de 1870. 

Madrid 8 de Abril de 1882.=E1 Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Relación que se cita. 

Numero 
da 

«irdeo. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 

NOMBRKS. 

Ángel y Rufino Mauredíaz 
Nicasio Olmos Zafra 
Pedro F.ncinas González 
Propios de Vil ta 
José Ayuso 
Lorenzo González 
Miguel Torres Sanz 
Hipólito Díaz 
Felipe Pérez Reguera 
Ezequiel del Valle . . . 
Hipólito Oiaz • 
Propios de Villa. .' 
Juan Gsrcia Prieto 
Donato Palomino 
Josefa González 
Propios de Villa 
Francisco González Salcedo 
Nicasio Olmos Zafra 
Cándido Santamarina 
Lucio Robledo del Valle 
Herederos de Juan José Arechaga.. 

Propios de Villa 

CLASE DE FINCAS. OBSERVACIONES. 

Tierra de labor.secano.. 
Ídem id i 
Ídem de pastas y labor.. 
!dem de pasto, secano . 
Prado de pasto, secano 
ídem id 
Tierra de labor y regadío. 
ídem id 
lüeui id. 
Ídem id . 
ídem id 
Terreno de pasto, secano. 
ídem id 
í d e m id 
Prado de pasto, secano 
Tierra de pasto,secano.. 
Tierra de labur^sccano. 
ídem id 
Mera id. 
Ídem id 
Pralo de pasto y monte 

secano 
Tierra de pasto, secano 

Cercado 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Cercado. 
»... 

Cercado. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem. 

NOMBRES. 

Ü. Simón Garrido . . . . 
Doña Simona Magano.. 
D. Juan Calvo 
D. Luis Lumbreras. . . . 
D. José Su hiela 
D t Josefa Rodríguez. 
I) Juan lri^oycn 
D. Rafael La'güna 
D. José íel Ner> 
1>. Marcelino Lara 
l>. Eladio Gómez 
D. Mariano Belmas 
D. Juan parolo 

DOMICILIOS. 

i n ñ . i Pilar Magano. . . 
1). Joaquín Mcnendet... 
D. F.ulogio Cerezo 
D. Vicente Hernández . . 
i» Ignacio Arguello 
L). José Moreno 
D. .luán González 
Doña Cristina del Rio. . . 
D. Manuel Ruiz 
D. Felipe Vülapadierna. 
I). Federico Frunel . . 
Doña Pilar Bcrendoaga. 

Atocha, 25, cuarto tercero. 
Vecina de Fuencarral. 
Vecino'de idem. 
Prado, 10, principal izquierda. 
Santa BnYida, 23, principal. 
Fuencarral, l>8, tercero. 
Prado, 29. tercero. 
Jacométrezo, 19 y 21, tercero. 
San Vicente, 16, tienda. 
Peninsular, núm. I, cabrería. 
Plaza de Matute, 4. portería. 
Barquillo, 5, segundo. 
Pelayo,5 duplicado, principal. 
Vecina de Fuencarral. 
Tudescos, 45, segundo. 
Espíritu Santo, 1, tienda. 
Virtudes. 28, fábrica de cerillas. 
Bravo Murillo, 33, tienda. 
Plaza del Progreso, 8, principal. 
Marqués del Duero, 5, segundo. 
Ballesta, 18, tercero. 
Fuencarral, 62, principal. 
Villanueva, 7. 
Almudena, 3. 
Válgame Dios, S, principal. 

Diputación provincial. 

Aguas. 

Terminadas las operaciones de replanteo parala construcción de un tercer depósi
to de aguas del Canal de Isabel II, y rectificada por el Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de la Universidad la relación nominal de los propietarios interesados en la expro
piación, se inserta á continuación á fin de que-dichos interesados puedan presentar 
c n el plazo de 15 dias las reclamaciones que consideren convenientes contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas para el objeto expresado; debiendo hacerse estas 

el referiao Teniente Alcalde, bien sea por escrito ó verbalmente, según lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento dictado para la ejecución de la ley de expropia
ron forzosa de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 10 de Abril de 1882.=E1 Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Esta Corporación ha acordado en se 
sión de ayer sacar á licitación pública e 1 
suministro de carne de vaca y de carne
ro que durante un año necesiten los es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial, al tipo de una peseta 24 céntimos 
el kilogramo, eouforme al pliego-de cotr--
diciones y modelo de proposición inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, fe
cha 23 de Febrero último, que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde. . 

El remate se efectuará en la Casa-Pa
lacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. el dia 29 del corriente, á 
las tros do la farde. 

arreglo al pliego de condiciones y modelo 
de proposición inserto en el B O L E T Í N 

O P I C I A L de la provincia, fecha 12 de 
Diciembre del año último, que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde. 

El remate se efectuará el dia 24 del 
Údürientc, á las tres de la tarde, en la Casa-
Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 11 de Abril de 1882.=E1 
Presidente, Conde de la Roraera.=El 
Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Madrid 12 de Abril de 1882.=E1 Pre
sidente, Conde de la Romera.=E1 Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

El domingo próximo 16 de Abril, á 
las diez de su mañana, se administrará 
solemnemente la Comunión Pascual á 

Esta Corporación ha acordado en se-
• sion de hov sacar á licitación públjca el 
: suministro de patatas que durante un 
| año necesiten I03 establecimientos de 
i Beneficencia á cargo de la misma, al 
; tipo de 12 pesetas quintal métrico, con 

I.-.» pobres •>:ifermoT39 Hospital provin
cial, á cuyo acto se permitirá la entrada 
por medio de papeleta. En el mismo dia 
y 17 y 18 siguientes se permitirá al pú
blico visitar el asilo, de una á cuatro de 
la tarde, quedando prohibida la entrada 
en cualesquiera otra hora, así como en el 
miércoles 19, según costumbre estable
cida. 

Madrid 13 de Abril de 1882. 



Sábado 15 <fc Abril de 18b2. 

A juntamientos. 

M a d r i d . 

En cumplimiento de lowordado por la Junta municipal en sesión de 2§ de Marzo 
último al examinar y aprobar los presupuesto» de gastos é ingresos de esta villa pa
ra el ejercicio de 1882-83, se hace saber al público que con el fin de nivelar aque
llos, la citada Junta ha autorizado áesteExcmo. Ayuntamiento para que, previos los 
requisitos legales necesarios, cobre durante dicho año económico los arbitrios siguien
tes sobre los perros; por circulación en los tranvías de esta capital: sobre varios artícu
los de comer, beber 6 arder no comprendidos en la tarifa general del Estado? V~s< 
bre materiales para construcción, con arreglo á las tarifas siguientes: 

Tarifa ¡.ara la cobranza del arbitrio sobre los perros. Pesetas. 

Cuota única: por cada perro, sin distinción de castas ni especies, 10 pesetas anua
les; calculándose por este concepto un ingreso de 5 0 . 0 0 0 

Tarifa para la cobranza del arbitrio sobre circulación en los tranvías de « t a 
capital. 

Cuota única: un céntimo de peseta por cada 5 de pasaje; calculándose por este 
concepto un ingreso de 1 0 0 . 0 0 0 

Arbitrios solre articulo* de comer, beber ó arder no gravados por el Estado, los cuales 
constituyen lafegunda sección de la tarifa general de esta villa. 

Número 
de la 

partida. 

• 

67 

r,9 
70 

71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

82 
83 
84 
85 
86 
87 
S S 

89 

90 
91 

92 
93 
94 

95 
96 
97 
98 
99 

too 
101 

ESPECIES. 
. UuiJaU. de 

adeudo. 

A púas de azahar y gaseosas artificiales para re
fresco 

Azúcar de fécula y glucosa, miel, melaza y ar
ropes.... ',*•". 

Dulces, jarabes y pastillas de todas clases 
Turrones, mazapán, pasteles, bizcochos, galletas, 

etcétera 
Fresa, frambuesa y grosella 
La demás fruta verde 
Uvas y melones 
Piñones, almendras, avellanas, cacahuetes mon

dados i 
La demás fruta seca 
Batatas 
Patatas 
Hortalizas ó verduras de todas clases . . . 
Sopa juliana y conservas de lepumbres y frutas... 
Sucedáneos de café 
Clavo de especia, azafrán, mostaza en polvo y pre

parada en salsas 
Pimiento molido 
Fécula de patata 
Aceitunas aderezadas 
ídem sin aderezar 
Gluten y almidón. 
Cok : 
Carbón artificial y cualquiera otra composición que 

pueda sustituir al carbón vegetal.. 
Carbón mineral de todas clases, excepción hecha 

deldcstinado á la industria 
Carbonilla ó residuo de los mismos 
Grasas animales y vegetales no compréndalas en el 

grupo de las gravadas con derechos para el Teso
ro y recargos municipales . . . 

Materias explosivas é inflamables 
Barnices, aguarrás y trementina 
Fósforos de cerilla y de madera hasta 100 fósforos, 

en cajas -
Sebos de fuera ú procedentes del campo 
Sosa cáustica 
Sal de sosa ó carbonato de sosa 
Barrilla natural ó artificial.. 
Silicato de sosa sóádo ó líquido 
Sulfato de barita (jaboncillo). 
Resinas.. 

Litro 

Kilogramo.. 
Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Quint. métr. 
ídem 
ídem 
Kilogramo.. 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idcrn 
Ídem 
ídem 
Quint. métr, 

ídem , 

Ídem 
ídem 

Kilogramo. 
ídem 
Ídem 

Gruesa . . . 
Kilogramo. 
Quint. métr 
Ídem 
ídem . . . . 
ídem . . . . . 
ídem . . . . 
ídem . . . . . 

Precio 
ni e d i o . Arbitrio 

PfSit: Pf tetas 

50 10 

l 25 
1 50 35 

1 25 25 
1 2 5 

15 03 
2 5 02 

75 15 
30 OC 

35 S 
6 no 
4 75 
1 25 
1 50 35 

4 15 

50 12 
4 0 03 

1 25 
25 OS 

1 10 
4 so 
8 so 
5 80 
3 40 

1 20 
2 50 50 
1 25 

4 20 
SO 10 

30 6 
3 0 6 
25 5 
30 6 
2 5 1 5 
15 3 

ESPECIES. 
Unidad de 

adeudo. 

N O T A . El cacao, la canela, el 8zúcar, la pimienta, el té, el cafe, el bacalao y el pez-palo 
están gravados en beneficio del presupuesto municipal con un arbitrio igual al que estas 
especies p?gan por el derecho transitorio de Aduanas, en las que se cobra el respectivo á 

cada uno. 
Se calcula un ingreso por este concepto, con arreglo á las cuotas expresadas, de 

1.178.505*91 pesetas. 
Arbitrios sobre materiales de construcción que constituyen la tercera sección de la tari/a 

general de esta villa. 

húmero 1 
de la 

partiJa 

102 

103 

1 0 4 
105 
1 0 6 
1 0 7 

ESPECIES. 

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco, en trozos .Íes-
bastados, escuadrados y preparados para darles forma. 

Dichos de todas clases cortados en baldosas, losa*, ta
blas ó escalones de cualquier tamaño, sean ó no pu-

l'nidad de 
adeudo. 

ídem de pedernal y demás clases para manipostería. 

Quint. métr. 30 

50 
10 
15 

I 
ídem 35 

Arbitrio. 

PtttUs. 

Barro obrado en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, 
. tejas, tubos y objetos semejantes Jfm 

Cal hidráulica y cementos.." .. 
Ídem común, blanca ó negra, en tormo ó polvo 
Yeso blanco -. . . . . . . . .» 
Ídem negTO 
Vidro y cristal p l a n o . . . . '. 
Madera de pino, álamo blanco y negro, chopo, fresno, 

haya y acacia, roble y castaño peninsular, en trozos ó 
maderos, vigas y viguetas 

115 (J\ Madera dicha'asefrada en hoj^s, tablas ó tablones... . 
Mo' Jf ídem de caoba, nogal, cedro, aliso, peral, plátano, ro

sa, boj, ébano, hierro, alcanfor y olivo, roble y casta
ño ultramarino, y las procedentes de árboles frutales 
en trozos ó pedazos informes, vigas y viguetas, con in 
clusion de las aserradas en tablones cuyo grueso ex
ceda de 10 centímetros 

Madera dicha aserrada en hojas, tablas y tablones cuyo 
ürueso no exceda de 10 centímetros. . 

Palos en tosco ó labrados de pino, álamo blanco ó negro, 
chopo, fresno, haya y acacia, roble y castaño penin
sular •. 

Falos en tosco ó labrados de caoba, nogal, cedro, aliso, 
peral, plátano, rosa, boj, ébano, hierro, alcanfor, 
olivo, roble, castaño ultramarino, y los procedentes 
de árboles frutales 

Madera de cedazos y mimbres 

< iento.. 
Quint. métr. 
Ilem.. 
ídem. , 
Ídem. .. . 
ídem. . 

Ídem 
ídem 

Quint. métr 

ídem 

M e m . 

Quint :i étr. 
Ídem.. 

Arbjirio. 

Pesetas. 

25 
50 
25 
12 
0 5 

40 
so 

40 

SO 
50 

Y se calcula un ingreso por este concepto de 591 988 £87 pesetas. 
Asimismo se ha hecho extensiva dicha autorización para exigir las cuotas que 

se satisfacen actualmente por el arbitrio sobre toda clase de ganado de propiedad par
ticular ijue se destine á tiro ó silla, á los que lo tienen alquilado. 

Madrid ó do Abril de 188¿.=El Secretario interino, Juan Sauz. 

< ervera de l l u i t r u g o . 
Debiendo procederse por la .Tuuta pe

ricia1 de este pueblo íi la formación del 
apéndice al amillaramiento. base jara la 
derrama de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año económico de 

á 83, se hace preciso que los con
tribuyentes en este distrito municipal 
que hayan experimentado alteración en 
sus riquezas presenten cu la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el término de 15 
dias desde la inserción del presente en 
el B O I . K T I N O F I C I A t . , relaciones por du
plicado, acompañadas del documento pú
blico que acredite la transmisión de do
minio, sea herencia, venta ó permuta, 
sin cuyo requisito y transcurridos los 15 
indicados dias, no se admitirá ninguna. 
Ln que se hace saber por medio del pre
sente para conocimiento de quienes in
terese. 

Cervera de Buitrago 3 de Abril de 
1882 —Kl Alcalde, Manuel Nogal Diaz. 

V a l d e t o r r e s . 

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, correspondiente al segundo semes
tre del año económico actual, se halla ex
puesto al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que dentro de dicho plazo los con
tribuyentes que se crean agraviados pre
senten las reclamaciones que tengan por 
conveniente. Advirtiendo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de Fuente el -Saz. 
Yaldeolmos. El Casar y Talamanca dar 
la mayor publicidad posible al presente 
anuncio. 

Yaldetorres 7 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde. Francisco de la Morena. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Yicaria eclesiástica de Madrid. y„su 

ra de audiencia, á prestar ó negar á BU. 
nieto el consejo que necesita para el m a 
trimonio que intenta contraer con Ama
lia Cuadrado y Plaza; bajo apercibimien
to que «le n»> verificar;" se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 5 de Abril de 1882.=Licen-
ciado Juan Moreno. 

partido.—Por providencia del líxcelentí-
simo é limo. Sr. Yicario eclesiástico se 
cita, llama y emplaza á Yicente Oliveros 
y Tomás Carrero, naturales de Madrid, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
abuelos paterno y materno de Antonio 
Oliveros y Carrero, conocido por el nom
bre de Amador, natural de esta Corte, 
hijo de José y de Lucia, ya difuntos, pa
ra que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anun
cio, comparezcan en este Tribunal, y ho-

J Ü Ü G A D O S D E P U N I E R A I N S T A N C I A 

C en tro . 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito) del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jacinto García Gutiér
rez, natural de BrihuegaíGuadalajaral, 
hijo de Pío y de Bárbara, de 18 años de 
edad, soltero.'cerrajero, que enenñes de 
Mayo de 1879 vivía en la calle de la Pal
ma Alta de esta Corte, núm. 18. cuarto 
bajo: sus señas personales son: estatura 
baja, pelo castaño, cara redonda, color 
bueno, sin barba, v viste pantalón azul de 
algodón, chaleco de bayona color ceniza, 
camisa blanca, gorra de paño azul obscu
ro, y calza alpargatas cerradas, cuyo ac
tual* paradero v domicilio se ignoran, jara 
que dentro del término de 15 días, conta
dos desde la iusercion de la presente en 
los periódicos oficiales de esta Corte, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración inda
gatoria y á responder á los cargos que le 
resultanen la causa que se sigue y á otro 
por la venta de un décimo de la Lotería 
Nacional con uumeracion suplantada: ba
jo apercibimiento al mismo que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que dé lugar. 

Y ruego alas Autoridades civiles y mi
litares y encargo á los individuos déla ron
da judicial y Guardia civil procedan á la 
busca, captura y prisión del Jacinto Gar-
cía Gutiérrez, conduciéndole por tránsi
tos -friaTaTcef t t e hoiñores de esta villa, 
donde le pondrán á disposición de este 
Juzgado v al que den conocimiento. 

DadocnMadrid 1.° de Abril de 1882.= 
Remigio GilMuñoz.=Por mandado de su 
señoría, Mariano L'ceda. 

Por el presente edicto, en virtud de 
providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita y llama á D. Pedro Ventu-



Sábado 15 de Abril de 1682. 

r 8 Martínez, que habitó en la caUe de la 
Encomienda, número 5, principal, el 
cual fue" empleado en la Dirección del Te-
goro desde Octubre de 1875 á Abril de 
ifljf6, pasando después á las oficinas del 
Gobierno civil de esta provincia, en don
de permaneció hasta Junio de 1877, con 
el nu de que comparezca en dicho Juz
gado en el termino de seis dias; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per-
joicio que hava lugar. 
J Madridlt ídeAbri ldel882.=Y. 'B. p = 
Gil.=Por mandado de su señoría, Licen
ciado Ramón Aguado y Oria. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita á dos hombres, 
uno con barba recortada y el otro con bi
gote, ambos regularmente vestidos, cu
yas señas y demás circunstancias se ig
noran, j>ero que en la tarde del domingo 
26 de Marzo último estuvieron hablando 
con Antonio Pastor y Martin en la calle 
de Fuencarral, frente á un parador, seña-
lado con el número 109. ] ara que en el 
preciso término de nueve dias se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa 
criminal; apercibidos que de no verificar
lo les parara el perjuicio míe hava lugar. 

Madrid 10 Abril 1882.=Y." *B.°=Jo-
sé Llano.=El actuario, Valentín Ba-
llester. 

S 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Aiulieucia defuera de Madrid y Juez de 

riinera instancia del distrito del Hospicio 
e esta capital, se citaá PantaleonN., 

que se dice ha vivido en la calle del 
M< •licxlía Grande, núm. 13, y á José N., 
c i r as señas y demás circunstancias se 
ignoran, v cuyos sujetos á mediados del 
mes de Diciembre último estuvieron en 
el café Universal con D. Francisco Gó
mez Barriz, Capitán de infantería, y otro 
sujeto desconocido, para que en el preci
so término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa crimi
nal: bajo apercibimiento que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Abril 1882.=V.° B .°= 
Llano.=El actuario, Valeutiu Ballester. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del .Sr. Juez*de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita de comparecencia en este Juzgado á 
Casiano Santamaría, cuyo domicilio en 
esta Corte se ignora, para que preste 
cierta declaración que se halla acordada 
en causa que se instruye contra el 

Procesado Gregorio Diaz* Huertas por 
enuncia sobre estafa que le atribuye 

al Director del periódico La Broma, en 
cuya redacción ha estado empleado el 
referido Casiano Santamaría: y se seña
la a este el término de seis dias para que 
comparezca en dichos Juzgado y Escri
banía, Salesas, cuyo término se contará 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial. 

-Madrid á 31 de Marzo de 1882.= 
francisco Toda.=Por mandado de su 
lemirüL Enrique González Bedraar.= 

• B- c=sToda.=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
instrucción de expelientes administrati

vos de alcance y reintegro. 
Habiendo sido llamado con fecha 2 de 

Marzo último D. Eugenio Sarrais y Tai-
lland por medio de la Gaceta de .\fadrid. 
y en 4 del mismo por el B O L E T Í N O F I C I A L 

oe esta provincia, con el fin de hacerle 
>os cargos que resultan del expediente 

^
pe se tramita por esta Comisaría de 
toerra contrael mismo, y habiendo trans

currido el plazo de 20 dias que se le seña

laba para su presentación en dicha depen
dencia sin que esto haya tenido lugar, se 

1 hace saber por medio del presente quecon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 117 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del 

I Reino de 8 de Noviembre de 1871, queda 
declarado en rebeldía el D. Eugenio Sar
rais y Tailland, continuándose las actua-

; ciones en la forma que previene el citado 
articulo 117. 

Madrid á 10 de Abril de 1882.=E1 
• Oficial de Administración militar, Secre

tario. Francisco Pérez del Castillo.= 
V.° B . C =E1 Jefe instructor, Dodero. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiendo obtenido 
resultado en la subasta celebrada en es
ta Corte el dia 20 de Enero último con 
obieto de contratar el suministro de la 
cal hidráulica y cemento de portland, 
baldosa, baldosín, azulejos, alabastro y 
pizarra en losas: y el servicio de trans
porte de materiales y escombros con des
tino á las obras que tiene á su cargo la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
durante un año. se convoca por el pre
sente anuncio para la segunda subasta, 
que tendrá lugar el dia 11 de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde, en esta Comi
saria de Guerra, sita en el patio gran
de del edificio de Buenavista, ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros, 
con arreglo á los mismos precios y ¡die
gos de condiciones que rigieron para la 
primera y que se encuentran de mani
fiesto tocios los dias no feriados, de once 
á cuatro de la tarde, en el expresado local; 
debiendo los proponentes sujetar su pro-

}>osicicion al modelo que va adjunto, y 
íallarse presentes ó legalmente repre

sentados en el acto de la subasta y aper
tura de los pliegos. 

Madrid 5 de Abril de 1882.=Luis 
Asensi. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino , domici
liado en la calle de , núm , según 
consta en la cédula personal que acom
paña, se compromete á suministrar 
que se necesite en las obras de la Coman
dancia de Ingenieros de Madrid, á los 
precios señalados como limites, con la 
rebaja de por 100 en cada uno de 
ellos, con estricta sujeción á las condi
ciones estipuladas en los pliegos que sir
ven de base para esta subasta, y de los 
que me encueutro enterado á satisfac
ción, acompañando carta de pago que 
acredita haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas. 

(Fecha y firma,con los dos apellidos.) 

Academia de Ingenieros. 

PROGRAMA 
P A R A L A ADMISIÓN D E A L U M N O S E N E L 

CURSO P R E P A R A T O R I O . 

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en la Academia de Ingenieros el 
dia 15 de Julio próximo para la admisión 
de 15 alumnos, pueden presentarse al 
concurso todos los que reuniendo la apti
tud y robustez necesaria para servir en el 
Ejército, se hallen debidamente autori
zados para verificarlo. 

PRD1ER EJERCICIO. 

A r i t m é t i c a . 

1. Definiciones preliminares. 
Formación de los números. 

2. Nuimracion. 
Numeración hablada. — Numeración 

escrita. 
3. Operaciones con números enteros. 
•Adición, sustracción, multiplicación, 

división, consecuencias de estas opera
ciones. 

4. Divisibilidad y números primos. 
Definiciones y principios en que se 

funda.—Caracteres de divisibilidad de los 
números.—Método general para conocer 

• cuándo un número es divisible por otro.— 
Máximo común divisor de dos ó varios 
números. — Principios relativos á esta 
teoría.—Mínimo común múltiplo de dos 
ó varios números.—Principios relativos á 
esta teoría.—Números primos.—Forma
ción de una tabla de números primos.— 
Principios relativos á este teoría.— 
Descomposición de un número en sus 
factores primos.—Número total de divi
sores de un número.—Investigación del 
máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo por la descomposición en facto
res primos. 

5. Teoría de las fracciones ordina
rias. 

Su numeración.—Definiciones y prin
cipios fundamentales.—Simplificación.— 
Reducción á un común denominador.— 
Alteraciones que puede experimentar 
una fracción en su forma y valor varian
do alguno de sus términos.—Operacio
nes con fracciones—Fracciones de frac
ciones.—Reducción de fracciones á otras 
que tengan un denominador dado. 

6. Teoría de las fracciones decima les. 
Su numeración. — Alteraciones que 

experimenta una fracción decimal cuan
do se corre la coma á la derecha ó á la 
izquierda.—Operaciones con las fraccio
nes decimales. 

7. Reducción de fracciones ordina
rias á d cima les ¡: de decimales i ordina
rias. 

P R I M E R A P A R T E . Regla para la reduc
ción.—Condiciones necesarias y suficien
tes para que una fracción ordinaria pue
da convertirse exactamente en fracción 
decimal.—Carácter de imposibilidad.— 
Periodicidad de los restos y de los 
cocientes. 

SEGUNDA P A R T E . Regla para la reduc
ción.—Análisis de las fracciones ordina
rias resultantes y de su relación con las 
decimales que las corresponden. 

8. Potencias y raices. 
Potencias de los números.—Raíz cua

drada de los números enteros y fracciona
rios en general.—Raíz cuadrada de un 
número entero y fraccionario en general 
en menos de una cantidad dada.—Raíz 
cúbica de un número entero y fraccio
nario en general. — Raíz cúbica de un 
número entero y fraccionario en general 
en menos de una cantidad dada. 

9. Números inconmensurables. 
Definición y generalidades.—Exten

sión á los números inconmensurables de 
las propiedades relativas á las opera
ciones. 

10. Teoría de las aproximad» es de
cima les. 

Dados varios números aproximados 
en menos de una cierta cantidad dada, 
hallar la aproximación del resultado de 
una operación cualquiera, y recíproca
mente. 

11. Números co nphjos. 
Sistema antiguo de pesas y medi

das.—Operaciones con los números com
plejos.—Método de las partes alícuotas.— 
Aplicaciones. 

12. Sistema métrico. 
Unidades principales.—Múltiplos.— 

Divisores.—Operaciones con los números 
métricos.—Reducción de unidades del 
sistema antiguo al métrico y vice-ver-
sa.—Aplicaciones. 

13. Razones y proporciones. 
Definiciones. — Equidiferencias. — 

Proporciones por cociente. 
14. Rey las. 
Regla de tres simple y compuesta.— 

De interés simple y compuesto.—De des
cuento.—De compañía.—De aligación.— 
De conjunta.—Aplicaciones. 

15. Progresiones. 
Progresiones por diferencia.—Térmi

no general y suma de los «primerostér
minos. — Interpolación. — Progresiones 
por cociente.—Término general.—Suma 
y productos de los n primeros términos.— 
Interpolación.—Progresiones decrecien
tes ilimitadas.—Límite de su suma. 

16. Logaritmos. 
Definición.—Propiedades fundamen

tales.—Diferentes sistemas.—Módulo; su 
valor.—Cálculo de un logaritmo.—Loga
ritmos vulgares.—Construcción de las 
tablas de logaritmos vulgares.—Disposi
ción y uso de las tablas de Callet.—Com
plementos logarítmicos.—Aplicaciones. 

17. Escalas logarítmicas. 

A l g e b r a e l e m e n t a l . 

1. Introducción al estnHodel Alge-
gebra.—EmplíO de los signos y de las le
tras como me lio de abreciacion y gene
ralización. 

2. Nociones preliminares. 
Definiciones.—Polinomio.—Su signi

ficación —Cambio de orden en los térmi-
nos.-s-Términos semejantes. — Ordenar 
un polinomio. 

3. Adición, sustracción y multipli
cación algebraicas. 

Reglas para efectuarla adición y sus
tracción.—Significación de ambas opera
ciones.—Preliminares sobre la multipli
cación —Multiplicación de dos monomios, 
de un polinomio por ifta monomio y de 
dos polinomios.—Observaciones sobre la 
multiplicación algebraica.—Cuadrado y 
cubo de (a ±b). 

4. División algebraica. 
Preliminares.—División de dos mono

mios, de un polinomio por un monomio y 
de dos polinomios.—Observaciones sobre 
los cocientes enteros y fraccionarios.— 
División del binomio por a m r£ x m por 
x ±: a. 

5. Fracciones algebraicas. 
Operaciones con dichas fracciones.— 

Teoremas sobre las fracciones iguales. 
6. Ecuaciones de primer grado. 

Resolución de una, dos ó tres ecuacio
nes de primer grado con una, dos y tres 
incógnitas respectivamente.—Método de 
sustitución —Resolución de un número 
cualquiera de ecuaciones de primer gra
do con igual número de incógnitas por 
este método. 

7. Utilidad de las cantidades nega
tivas e/t la resollido i de los problemas.-
Dcsigualdades. 

8. Casos de imposibilidad é indeter
minación. 

9. Fórmulas para la resolución de 
dos ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas. 

Discusión de las fórmulas y simetría 
de las ecuaciones. 

10. Fórmulas para la resolución de 
tres ecuaciones de primer grado con tres 
incógnitas. 

1Í. Ecuaciones de segundo grado. 
Cuadrados y raíz cuadrada de un 

producto de factores enteros.—ídem de 
una fracción.—Transformación de expre
siones fraccionarias irracionales. — Re
solución de la ecuación de segundo grado 
x* -f- p x -f q = o. —Raíces reales y raí
ces imaginarias.—Discusión. 

12. Descomposición del trinomio de 
segundo grado en factores de primer grado. 

Modo de efectuarlo.—Relación entre 
los coeficinte8 y las raíces.—Signo de es
tas.—Discusión de los valores dados por 
la fórmula general por medio de proble
mas.—Observación sobre las ecuaciones 
que resultan de elevar al cuadrado los dos 
miembros de una á dos dadas.—Cambio 
de signo del trinomio de segundo gra
do.—Caso en que uno de los dos coefi
cientes a 6 des muy pequeño en la ecua
ción a x9 + b x -\-d = o. 

13. De algunas cuestiones de máxi
mos y mínimos resueltas por medio de las 
ecuaciones (k segundo grado. 

14. Ecuaciones reductibies de segun
do grado. 

Ecuaciones bicuadradas. — Ecuacio
nes trinomias. 

15. Cálculo de los radicales. 
Teoremas relativos á esta Teoría. 

16. Expíenles fraccionarios.— Ex
ponentes fraccionarios, inconmensurables 
y negatitos. 

17. Combinaciones. 
Coordinaciones. — Permutaciones. — 

Combinaciones.—Probabilidades. 
18. Fórmula del vinomio. 

Lev de formación de los coeficien
tes.—§uma de estos. 

19. Potencia de un polinomio. 
Permutaciones y combinaciones.— 

Con repetición. 
Potencia de un polinomio—Aplica

ción de la fórmula al cuadrado v cubo de 
(a + b - f e -f- ).—Suma de fas poten
cias semejantes de los términos de ona 
progresión aritmética. 

20. Series: 
Propiedades de las series.—Series cu-
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yos términos son todos positivos.—Teore
mas sobre la convergencia de estas se
ries.—Aplicaciones. i-rSerie8 cuyos térmi
nos están afectados de signos diferen
tes.—Series de términos alternativamen
te positivos y negativos.—Teorema ge
neral sobre la convergencia.—Aplicación 

1 1 
á la suma de la serie l H 1 + 

l 1 1 . 2 
4-

1 . 2 . 3 
21. Fracciones continuas. 

Definiciones. —Reducidas. — Errores 
que se cometen al tomar por valor de la 
fracción continua una reducida.—Frac
ciones continuas periódicas.—Aplicación 
de las fracciones continuas al análisis 
indeterminado. 

22. Logaritmos-. 
Estudio de la función exponencial.— 

Definición de logaritmos por la función 
exponencial.— Propiedades de logarit-
nos.—Definición de los logaritmos por las 
progresiones.—Cambio de la base.—Lo
garitmos neperianos.—Ídem vulgares.— 
Resolución de las ecuaciones exponen
ciales. 

GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO. 
GEOMETRÍA PLANA. 

JYociones p r e l i m i n a r e s . — L a t i n e a 
•recta. 

1. De los ángulos. 
Igualdad y suma de los ángulos.— 

Igualdad de los ángulos rectos.—Suma 
de los ángulos adyacentes cuyos lados 
exteriores están en línea recta.— Igual
dad de ángulos opuestos por el vértice. 

2. De los triangulos. 
Propiedades principales.—Casos de 

igualdad de triángulos cualesquiera.— 
Propiedades del triángulo isósceles. 

3. De las perpendiculares y oblicuas. 
Mutua dependencia entre la longitud 

de una oblicua v la distancia de su pié 
al de la perpendicular.—Lugar geomé
trico de los puntos equidistantes de dos 
dados.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de 

• un ángulo. 
4. De las paralelas. 

Propiedades principales.—Relaciones 
entre los ángulos alternos, internos, cor
respondientes, etc.—Igualdad de parale
las comprendidas entre paralelas.—Rela
ciones cutre los ángulos cuyos lados son 
paralelos ó perpendiculares, 

ó. Suma de ángulos de un polígono. 
Líneas poligonales convexas.—Suma 

de ángulos de un triángulo.—Igualdad 
de los ángulos de dos triángulos cuyos 
lados son paralelos ó perpendiculares.— 
Suma de ángulos de un polígono. 

6. Del paralelógramo. 
Propiedades del mismo.—Caracteres 

que indican cuándo un cuadrilátero es 
un' paralelógramo.—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado. 

I.a c i r c u n f e r e n c i a «leí c í r c u l o . 

7. Arcos y cuerdas. 
Propiedades de los diámetros.—Mu

tua dependencia entre las longitudes de 
los arcos y de sus cuerdas.—Propiedades 
del radio perpendicular á una cuerda.— 
Dependencia mutua entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro. 

8. Tangentes al circulo.—Posiciones 
mutuas de dos circunferencias. 

Propiedades de la tangente al círcu
lo.—Normal v oblicua.—fgualdad de ar
cos comprendidos entre dos paralelas. 

Tres puntos no situados en tínea.recv 
ta determinan una circunferencia.—Con
secuencia.—Intersección, contacto y án
gulo de dos circunferencias.—Posiciones 
relativas de dos circunferencias.—Rela
ciones entre la distancia dé los centros y 
los radios. 

9. Medida de ángulos. 
Nociones sobre la medida de longitu

des.—Condiciones de proporcionalidad 
de dos magnitudes.—Medida de ángulos 
en el centro.—Medida de ángulos inscri
tos: -segmento capaz —Medida de ángu
los cuyo vértice es interior ó exterior al 
círculo".—Lugar geométrico de los pun
tos, desde los cuales se ve una recta bajo 

un ángulo dado.—Propiedades de los án
gulos opuestos de un cuadrilátero inscri
to convexo. 

10. Construcción de ángulos y trián
gulas. 

Uso de la regla y el compás.—Común 
medida de dos rectas.—Consecuencia.— 
Construcciou de ángulos.—Su evalua
ción en grados; uso del transportador.— 
Construcción de triángulos; discusión 
del caso dudoso. 

11. Trazado de paralelas y perpen
diculares. 

Trazado de paralelas.—Uso de la es
cuadra.—División de una recta, de un 
arco y de un ángulo en dos partes 
iguales. 

Circunferencia que pasa por tres pun
tos dados.—Trazado de perpendiculares. 

12. Problemas sobre las tangentes. 
Trazado do tangentes á la circunfe

rencia.—Circunferencias inscritas y ex
inscritas á un triángulo.—Propiedades de 
las mismas.—Segmento capaz de un án
gulo dado.—Tangentes comunes á dos 
circunferencias. 

33. Apéndice. 
Consideraciones sobre la resolución de 

los problemas.—Análisis y síntesis.—Di-
\<m\sos modos de demostración.—Propie
dades del cuadrilátero circunscrito.— 
Construcciones auxiliares. 

F i g u r a s s e m e j a n t e » . 
14. Lineas proporcionales. 

Posiciones relativas de dos puntos 
que dividen una recta en una relación 
dada ; división armónica.—Parelelas cor
tadas por dos rectas cualesquiera.—Rela
ción de los segmentos determinados so
bre un lado de un triángulo por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cu
yas distancias á dos fijos están en una 
relación dada. 

15. Lineas proporcionales enel círculo. 
Propiedades de las antiparalelas con 

relación á un ángulo.—Propiedades de 
las secantes (pie parten de un mismo 
punto.—Comparación entro secantes y 
tangentes. 

lé . Semejanza de polígonos. 
Semejanza de triángulos.—Propiedad 

de las medianas de los misinos.—Des
composición de polígonos semejantes en 
triángulos semejantes.—Rectas homolo
gas en polígouos semejantes; relación 
entre sus perímetros.—Rectas concurren
tes cortadas por dos parelelas. 

17. Relaciones métricas entre las 
diferentes partes de un triángulo. 

Relaciones métricas en un triángulo 
rectángulo.—ídem entre los cuadrados de 
los lados de un triángulo cualquiera. 

Suma y diferencia de cuadrados de 
dos lados de un triángulo.— Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Medianas 
de un triángulo en función de los lados.— 
Lugares geométricos.—Productos de dos 
lados de un triángulo.—Bisectrices y ra
dio del círculo circunscrito en función de 
los lado3.—Propiedades del cuadrilátero 
inscrito.—Sus diagouales en función de 
los lados 

18. Problemas relativos á las líneas 
proporcionales. 

División de una recta en partes pro
porcionales.—Cuartas y medias propor
cionales.—Limite superior de la diferen
cia entre, la media proporcional y dife
rencial de dos longitudes.—Tangentes 
comunes á dos circunferencias.— Cons
trucciones de pob'gonos semejantes á otro 
dado.-Construcción de rectas con ciertos 
datos.—Aplicación á las raíces de una 
ecuación de seguudo,grado.—División de 
una recta en media y extrema razón.— 
Circunferencia que pasa por dos puntos y 
es tangente a una recta ó á otra circun
ferencia. . 

19. Polígonos regulares. 
Propiedades de los mismos.—Polígo

nos estrellados. 
20. Problemas sobre los. polígonos re

gulares. 
Inscripción de los polígonos regulares 

en una circunferencia.—Problemas diver
sos sobre los mismos. 

21. Metida déla circunferencia. 
Longitud de una hu'-a.—Relación.en

tre las longitudes, de una cuerda y su 
arco.—Constancia de la relación entre 

una circunferencia y su diámetro.—Cálcu
lo de la longitud de un arco.—Unida
des empleadas en la medida de ángul os .— 
Cálculo de K.—Método de los períme
tros y de los isoperímetros.—Identidad 
de los cálculos á que conducen. 

A r c a s . 
' •' 

22. Áreas de los polígonos. 
Del rectángulo.— Del paralelógra

mo.—Del triángulo.—Del trapecio.—De 
un polígono cualquiera.—Radios de los 
circuios inscritos y ex-inscritos en función 
de los lados del triángulo. 

23. Comparacim de áreas. 
Relación entre las áreas de dos polígo

nos semejantes.—ídem entre las de dos 
triángulos que tienen un ángulo suple
mentario.—Propiedades de los cuadrados 
construidos sobre los lados de un triángu
lo rectángulo. 

24.. Anas dí los polígonos regulares 
y del círculo. 

Área de un polígono regular; compa
ración entre las de dos polígonos regula
res de igual número de lados.—Área de 
un sector poligonal regular.—Áreas del 
circulo, de un sector y do un segmento 
circular.—Comparación entre las de dos 
círculos, dos sectores semejantes y dos 
segmentos semejantes. 

25. Problemas ¿obre las áreas. 
Transformación de polígonos en otros 

de condiciones determinadas.-.Construc
ción do polígonos cumpliendo con cier
tas condiciones. 

GEOMETRÍA DEL ESPACIO. 

E l p i a n o . 

26. / lea* fun laméntales. 
Posiciones relativas de una recta y 

un plano o de dos planos.—Intersección 
de los mismos.—Determinación de un 
plano.—Posiciones relativas de dos rec
tas en el espacio.— Paralelismo.—Con
secuencia. 

27. He tas y planos paral i los. 
Posiciones relativas de un sistema de 

dos rectas paralelas v de un plauo.—ídem 
de dos ¡llanos paralelos y una recta ó un 
plano.—Igualdad de ángulos de lados pa
ralelos en igual sentido.—Ángulos de rec
tas; rectas perpendicu lares.— Paralelas 
comprendidas entre una recta y uu plano 
paralelo ó entre dos planos paralelos.— 
Sistema de dos rectas cortadas por tres 
planos paralelos. 

28. Rectas y planos ptrpendiculares. 
Consecuencia de la definición y condi

ciones para que una recta sea perpendicu-
lará uu plano.—Existencia déla misma.— 
Propiedades de la perpendicular y de las 
oblicuas.—Mínimas distancias. 

2*J. Proyecciones.—Ángulos de rectas 
y planos. 

Propiedades de las proyecciones de 
rectas sobre planos, según los casos.— 
Ángulo de una recta y un plano.—Más 
corta distancia entre dos rectas cuales
quiera. 

30. Ángulos diedros. 
Rectilíneo correspondiente.—Medid-

de ángulo diedro.—Diedro recto.—Linea 
de máxima pendiente de un plano con re
lación á otro. 

31. Planos perpendiculares. 
Propiedades de los mismos.—Plano 

trazado por una recta perpendicular á 
otro plano.—Planos perpendiculares á un 
tercero. 

32. Ángulos poliedros. 
Ángulos poliedros convexos y simé

tricos.—Condiciones para construir un 
tiedro.—Tiedros suplementarios.—Orí-
gen del principio del dualismo,—Igual
dad de tiedros. 

P o l i e d r o » . 

33. Propiedades generales y área la
teral del prisma. 

Propiedades del paralelepípedo.—Sec
ciones paralelas en un prisma.—Sección 
recta.—Área lateral del prisma. 

34. Volumen del prisma. 
Transformación del prisma oblicuo en" 

prisma recto; descomposición del paralele
pípedo.—Volumen del paralelepípedo.rec-
tángulo, recto ó cualquiera.—Volumen 
de un prisma cualquiera; consecuencia. 

35. Propiedades geñera let y arta la
teral di la pirámide. 

Secciones en una pirámide por plano* 
paralelos á la base; consecuencias i - A r n ! 
lateral de una pirámide regular v de un 
tronco de la misma. " n 

36. Voltimen de la pirámide 
Equivalencia de dos pirámides fafe* 

guiares de bases equivalente* v -i i« • ' 
ma alrura.-Volomen de la* Xf^l'. 
consecuencias.-Tetraedro reblar ^ v ' 
lumen de un poliedro cualquiera'-lv,J,0~ 
mende un tronco de pirámide de 1 
paralelas de un troneo de prisma tria? 
gu ar y de un tronco de paralelepípedo 1" 
Volumen de poliedros en deteiminadas 
condiciones.—Aplicaciones. I l u a o a s 

37. Figuras simétricas. 
Simetría con relación á un centro á 

un eje ó á un plano.-Influencia de' la 
posición del centro ó del plano de sime
tría.—Propiedades dedos rectas 6 dos 
planos simétricos—ídem de los poliedroa 
s.métricos.-Equivalencia de los mismos. 

38. Poliedros semejantes. 
Semejanza de tetraedros.—Descompo

sición de pirámides semejantes en tetae-
dros.—Relación de áreas y volúmenes de 
dos poliedros semejantes.* 

39. Propiedades generales de l»s po
liedros. 

Teorema de Euler y sus consecuen
cias.—Condiciones de igualdad y seme
janza de dos poliedros convexos. 

C u e r p o s redondos . 

40. Cilindro de r.volucion. 
Nociones preliminares.—Plano tan

gente —Prismas inscritos y circunscri
tos.—Cilindros semejantes.—Área late
ral.—Desarrollo.—Volumen. 

41. Conos de revolución. 
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Pirámides inscritas y circuns
critas.—Conos semejantes.—Arca late
ral.—Desarrollo.—Volumen.—Área late
ral y volumen del tronco de cono de ba
ses paralelas.—Aplicaciones. 

42. Esfera. 
Secciones planas en la esfera.—Pro

piedades de los polos de un circulo en la 
esfera.—Hallar el Tadio de una esfera 
sólida.—Plano tangente —Cono ó c i l in
dro circunscrito.—Intersección de dos es
feras.—Determinación de una esfera. 

43. Triángulos esféricos. 
Ángulos de dos arcos de círculo má

ximo.—Propiedades de los polígonos es
féricos.—Polígonos esféricos simétri
cos.—Triángulos esféricos polares ó su
plementarios.—Figuras esféricas polares; 
dualismos.—Igualdad de triángulos es
féricos.—Más corta distaucia entre dos 
puntos sobre la esfera.—Arcos de círculo 
máximo perpendicular y oblicuos.—Con
secuencias.—Posiciones relativas de dos 
círculos de una misma esfera.—Trazados 
sobre la esfera.—Construcción de trián
gulos esféricos y resolución de varios 
problemas. 

44. Área de la esfera. 
Área engendrada por una recta al gi

rar alrededor de un eje situado en su 
plano,.—Área de la zona, de la esfera, de 
un triángulo ó polígono esférico.—Teore
ma de Levell. — Equivalencia de dos 
triángulos esféricos simétricos. 

45.. Volumen de la esfera. 
Volumen engendrado por uu triángulo 

al girar alrededor de un eje situado en su 
plano y pasando por un vértice —Volu
men del sector esférico, de la esfera y de
más partee de la misma. 

46. Generalidades sobre lassuperjicüs. 
Superficies cónicas, cilindricas y de 

revolución.—Secciones en las mismas por 
planos paralelos.—Área lateral de un ci
lindro cualquiera.—Volumen de un cilin-
lindro ó cono-cualquiera.—Plano tangen
te al cono ó al cilindro; tangente á la pro
yección de uua curva.—Sección anfcpa-
ralela del cono oblicuo.—Plano tangente 
á una superficie cualquiera; normal.— 
Superficies regladas.—Plano tangeute á 
las mismas y á las de revolución. 

47. Poliedros regulares. 
Poliedros regulares convexos.—Cons

trucción.—Ángulo diedro.—Esfera ius-
crita y circunscrita.—Polígonos y polie
dros regulares de especie superior. 

(Se continuará.) 
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